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Moyobamba, 'l Z 460' 2822

Visto, el expediente N" 001-2022918587 que
contiene el Oficio N' 2323-2022-PGE-GRSM/PPR-LKVY de fecha 15 de junio de 2022 y

demás documentos que obran en el exped¡ente iudicial N' 00714-2013-0-2201-JM-LA-o1 ,

en un total de dieciocho (18) folios.

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Direcc¡ón Reg¡onal de Educac¡ón es un órgano espec¡al¡zado del
Gob¡erno Regional responsable del sev¡cio educat¡vo en el ámb¡to de su respect¡va circunscr¡pción
ten¡tor¡al. T¡ene relación técn¡co-normat¡va con el Min¡ster¡o de Educación. La f¡nal¡dad de la
D¡recc¡ón Regional de Educac¡ón es promover la educac¡ón, la cultura, eldepode, la recreac¡Ón, la
c¡enc¡a y la tecnologia. Asegura los seNic¡os educat¡vos y los programas de atenc¡Ón ¡ntegral con
cal¡dad y equ¡dad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coord¡na con las Un¡dades de Gest¡Ón

Educat¡va local y convoca la pafticipación de los d¡ferentes acfores soc/a/es";

l"

- Mediante la Ley N' 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependenc¡as,
ent¡dades, organizaciones y proced¡m¡entos, con la finalidad de mejorar la gestión pública
y constru¡r un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N' 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de

Modernizac¡ón impl¡ca acciones de Reestructurac¡ón Orgán¡ca, Reorgan¡zac¡ón Adm¡n¡strat¡va,

fus¡ón y d¡soluc¡ón de las entidades del Gob¡erno Reg¡onal en tanto ex¡sta duplic¡dad de funciones

o ¡ntegrando competenc¡as y funciones af¡nes" . Asimismo, con Ordenanza. Regional No 023-
2018-GRSM/CR de fecha l0 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve
"Aprobar la mod¡f¡cac¡ón del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gob¡erno

Regional de San Ma¡lln";

Que, el accionante WILLIAM GONZALES
PEZO, identificado con DNI N' 011'12546, interpone demanda contenciosa administrativa,
recaído en el exped¡ente judicial N' OO714-2013-0-2201-JM-LA-O1; siendo así, mediante
Resolución N" 22 de fecha 18 de noviembre de 2021 , emit¡da por el Juzgado de Trabajo
Transitorio de Moyobamba, resolvió declarar FUNDADA EN PARTE la demanda y en

consecuencia NULA la Resolución Directoral UGEL PICOTA N" 00914 de fecha 18 de
noviembre de 201 1; y ORDENA que la entidad demandada emita nueva resolución
administrativa, disponiendo el pago del reintegro de la bonificac¡ón especial por

preparación de clases y evaluación, por el periodo comprendido desde el 21 de mavo de
1990 al 25 de noviembre del 2012. la que se calculará sobre la base de su remuneración
total (íntegra), con deducción de los importes que hayan sido abonados por dicho
concepto sobre la base de la remuneración total permanente, más intereses legales que
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se liquidarán en ejecución de senlencia, sin costas ni costos, ra misma que fue recurridapor ta parte demándada anle ra sara cl"¡i plirá"á.üle Moyobamba generándose raResolución N" 28 de fecha t1 a" ,!g9 J" áüi'qr" r*r"rve ..NFTRMAR ra sentenciaapetada de primera instancra; v DEcLÁRÁ¡lotise"ób¡¡s¡NTTDA y requiriendo suejecución med¡ante Resorución lrr" zs d"'f";há-ri-a"-iryo de 2022, emit¡da por erJuzgado de Trabajo Transitor¡o _ SrU S"Oe fr,láylfamil;

Decrer o s u p re m o N" 0 1 7-e3-J u s, r*"1'ri."03,¿g:'fl :i: r""? J#[:i: i "i:]Judicial que estabrece ro siquiente: "roa" p",r""i"i1-"uiii,o"o 
""ra 

obfigada a acatar v darcumptimiento a tas decisionás judic.¡"t""i íi'trái;L'oirii,li"n"r,r", emanadas de autoridadjud¡c¡at competente, en sus-p-ropas t¿rmnos,- s-¡ii'áiá) 
"",,r¡"", su conten¡do o susfundamentos, restring¡r sus efecfos o interpretár s,is'aiJii".s, o"¡o responsab¡ridad civir,penal o adm¡n¡strativa due te ley señata"; n"ir o;6;rección Regional de Educac¡ónsan Martin cumpre efeituar tooLs tas geát¡on"; 

";il;r"¡* para dar estricto cumprimientoa. to ordenado por er órsano ¡ur¡sa¡cc]onái er¡r;;;;¿ffi¡;i:::"i:"":TT]::i::t:sin hacer carificacion ár!i.,-n" qr" pudiese restring,, .r, 
"r"lll"J, 

t"traso en su ejecución y

es servidor de ra Unidad o" o^"^1i9: .r,.TJ:i:::lXiT ñ::;t"J: ffi""1 :il?,l,.,ilI:Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mrt",;;-ri;ior," pr".rpr"stat financ¡era:siendo así, corresponde a dicha unidat r" ;jil;; ñ""]'0" ," ordenado en vía judiciar;correspondiendo emitir la presente resolución;

erDecretosupremoN.oos-2016_MrN.piTJ:'J:,.?¿TiiffiTXXtt#"J:,fi19?tül
-. Ley cenerat de Educación p".f,q s,prlr"'r.r;óói_iiirn_¡uS que aprueba et TextoUnico ordenado de la Lev N;27.qq4 - Lávi"¡ ó-r"""ajij"'nt"o nar;n¡.trativo Generat v contas visaciones de ra oficiáa ae Asesoría iurí0,* v óirJiJ¡á', de operaciones y en uio deIas racuttades conferidas 

"n 
l" n".áir.¡* #;ir;haHar N. 316-2021-GRSM/.R

SE RESUELVE:

MANDATO JUDICIAL recaido en el
RECONOCER POR

favor de WILLIAM GO NZALES PEZO , el pago del reintegro de la
13-0-2201-JM_LA_o1, a

por preparación de clases y evaluación
bonificación especial

,por el periodo comprendido desde el 2'1 de mavode 19 0 al 25 de novi mbre t2 la que se calculará sobre la base de suremunerac¡ón total (íntegra), con d-ducción de los importes que hayan s¡do abonados pordicho concepto sobre la base de la remuneración total permanente , más ¡ntereses lega lesque se Iiquidarán en ejecución de sentenc¡a, srn costas ni costos; siendo FUNDADA ENPARTE fa demanda mediante sentencia contenida la Resolución N. 22 de fecha lg denoviembre de 2021 emitida por el Juzgado de Traba)o Transitorio de Moyobamba; yDECLAR ANDOSE C ONSENTTDA y requiriendo su ejecución mediante Reso Iuc¡ón N" 29de fecha 11 de ma
- Sub Sede

eRrículo pRlueRo.
expedrente N" 00714-20
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Moyobamba;
yo de 2022, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio
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nRricut-o sequNoo' - AUToRIZAR a la

Oficina de Operaciones de la Unidad Ele=uiora 301 - Eg'cación Baio Mayo emitir la

Resorución Jefaturar 
"on ", "ai.rü "#espondiente 

conforme a ro estabrecido en la

.Lnt"n.i, contenida en la Resolución N" 22'

lnrículo renceRo' - NOTIFICAR a través

de secretarÍa cenerar de ra Dirección nettnar ¿e Eaucqá." ae san Martín la presente

resolución al admin¡strado, 
" 
íi'P;;;;ii; p'iorü-á n"g¡on"l de san Martin' a la unidad

de cestión Educativa 1".r, oáá,"1 r'i6¡.in" o" op"ráiones - unidad Ejecutora 301 -
Educación Bajo Mayo

dresanmartin b

San Mortín

lRticulo culRto' - PUBLICAR la presente

resolución en el Portal lnstituc¡onal ae tá6iE6i6ñ-nG9oñlde Educación san Martín

DE sAt{ MARit¡

de

1

Ortrz

de Educac¡ón
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